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indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformidad con
lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco San-
tander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún
momento beneficiarios de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Castañares Rodríguez, Patricia. — 53.044.961. — 0800000006. —
3.425,72 euros. — 3 por 100. — 3.528,49 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2006 al 30 de marzo de 2007. — Extinción por sanción im-
puesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Castañares Rodríguez, Patricia. — 53.044.961. — 0800000006. —
3.425,72 euros. — 5 por 100. — 3.597,01 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2006 al 30 de marzo de 2007. — Extinción por sanción im-
puesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Castañares Rodríguez, Patricia. — 53.044.961. — 0800000006. —
3.425,72 euros. — 10 por 100. — 3.768,29 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2006 al 30 de marzo de 2007. — Extinción por sanción im-
puesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Castañares Rodríguez, Patricia. — 53.044.961. — 0800000006. —
3.425,72 euros. — 20 por 100. — 4.110,86 euros. — Del 3 de octu-
bre de 2006 al 30 de marzo de 2007. — Extinción por sanción im-
puesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y
exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Sánchez Ruiz, Laura. — 51.938.767. — 0800000011. —
3.690,43 euros. — 3 por 100. — 3.801,14 euros. — Del 8 de no-
viembre de 2006 al 30 de abril de 2007. — Extinción por sanción
impuesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
y exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Sánchez Ruiz, Laura. — 51.938.767. — 0800000011. —
3.690,43 euros. — 5 por 100. — 3.874,95 euros. — Del 8 de no-
viembre de 2006 al 30 de abril de 2007. — Extinción por sanción
impuesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
y exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Sánchez Ruiz, Laura. — 51.938.767. — 0800000011. —
3.690,43 euros. — 10 por 100. — 4.059,47 euros. — Del 8 de no-
viembre de 2006 al 30 de abril de 2007. — Extinción por sanción
impuesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
y exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Sánchez Ruiz, Laura. — 51.938.767. — 0800000011. —
3.690,43 euros. — 20 por 100. — 4.428,52 euros. — Del 8 de no-
viembre de 2006 al 30 de abril de 2007. — Extinción por sanción
impuesta por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
y exclusión del derecho a percibir prestación o subsidio por desem-
pleo por un período de doce meses.

Santillán García, María de la O. — 47.462.549. — 0800000007. —
1.396,01 euros. — 3 por 100. — 1.437,89 euros. — Día 5 de diciem-
bre de 2006. — Extinción por sanción impuesta por la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y exclusión del derecho a
percibir prestación o subsidio por desempleo por un período de doce
meses.

Santillán García, María de la O. — 47.462.549. — 0800000007. —
1.396,01 euros. — 5 por 100. — 1.465,81 euros. — Día 5 de diciem-
bre de 2006. — Extinción por sanción impuesta por la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y exclusión del derecho a
percibir prestación o subsidio por desempleo por un período de doce
meses.

Santillán García, María de la O. — 47.462.549. — 0800000007. —
1.396,01 euros. — 10 por 100. — 1.535,61 euros. — Día 5 de di-
ciembre de 2006. — Extinción por sanción impuesta por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social y exclusión del dere-
cho a percibir prestación o subsidio por desempleo por un período
de doce meses.

Santillán García, María de la O. — 47.462.549. — 0800000007. —
1.396,01 euros. — 20 por 100. — 1.675,21 euros. — Día 5 de di-
ciembre de 2006. — Extinción por sanción impuesta por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social y exclusión del dere-
cho a percibir prestación o subsidio por desempleo por un período
de doce meses.

Madrid, a 27 de agosto de 2008.—La directora provincial, PD, la
jefa de Grupo de Prestaciones, Pilar Cereijo Rodríguez.

(D. G.—335) (02/14.216/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO

A LAS MISMAS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y extin-
ción del derecho a las mismas, declarando la obligación de los inte-
resados que se relacionan de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.
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Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformidad con
lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco San-
tander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún
momento beneficiarios de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo. —
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Fernández Morales, M. José. — 2.181.977. — 0700001170. —
4.106,87 euros. — 3 por 100. — 4.230,08 euros. — Del 1 de marzo
de 2006 al 30 de enero de 2007. — Cautelar por suspensión, extin-
ción o exclusión del derecho o dejar de reunir los requisitos para su
percepción, habiendo generado cobro indebido.

Fernández Morales, M. José. — 2.181.977. — 0700001170. —
4.106,87 euros. — 5 por 100. — 4.312,21 euros. — Del 1 de marzo
de 2006 al 30 de enero de 2007. — Cautelar por suspensión, extin-
ción o exclusión del derecho o dejar de reunir los requisitos para su
percepción, habiendo generado cobro indebido.

Fernández Morales, M. José. — 2.181.977. — 0700001170. —
4.106,87 euros. — 10 por 100. — 4.517,56 euros. — Del 1 de mar-
zo de 2006 al 30 de enero de 2007. — Cautelar por suspensión, ex-
tinción o exclusión del derecho o dejar de reunir los requisitos para
su percepción, habiendo generado cobro indebido.

Fernández Morales, M. José. — 2.181.977. — 0700001170. —
4.106,87 euros. — 20 por 100. — 4.928,24 euros. — Del 1 de mar-
zo de 2006 al 30 de enero de 2007. — Cautelar por suspensión, ex-
tinción o exclusión del derecho o dejar de reunir los requisitos para
su percepción, habiendo generado cobro indebido.

Madrid, a 27 de agosto de 2008.—La directora provincial, PD, la
jefa de Grupo de Prestaciones, Pilar Cereijo Rodríguez.

(D. G.—336) (02/14.217/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto de Empleo

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, DE ACUERDO

CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declaran-
do la obligación de los interesados que se relacionan de reintegrar
las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles de que, de conformidad con
lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985,
disponen de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrán efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco San-
tander Central Hispano” (BSCH), a nombre del Servicio Público de
Empleo Estatal.

También podrán solicitar el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente
devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizasen el reintegro y fuesen en algún
momento beneficiarios de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se in-
crementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del tex-
to refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” número 86, de 11 de abril), podrán interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedien-
tes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de
treinta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.


